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de la finca matriz, recogiendo en el asiento la descripción actual facilitada
y la nueva superficie, y practicando la nota marginal que indica esa norma.

Esta Dirección General ha acordado revocar la nota del Registrador
y confirmar el auto apelado en cuanto a los defectos primero, segundo
y cuarto, y en cuanto al pretendido defecto tercero se estará a las mani-
festaciones hechas en los considerandos anteriores.

Madrid, 23 de octubre de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

22966 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2001, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 8 de diciembre de 2001.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 8 de diciembre de 2001 a las diecisiete horas
en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divididos en décimos de 1.000
pesetas (6,01 euros), distribuyéndose 651.000.000 pesetas (3.912.588,80
euros) en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (15 extraccio-
nes de tres cifras) .................................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una, para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una, para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ......... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

Pesetas

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas (120,20 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a aque-
llos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-
puestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a
los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-
puestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios
de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adjudicarán
a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y nume-
ración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos
para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros) aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente,
tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya
cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido
primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
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el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios de este sorteo a partir del 1 de marzo de 2002 se cobraran
en euros.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete, podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorros, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 1 de diciembre de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

22967 REAL DECRETO 1365/2001, de 30 de noviembre, por el que
se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo,
con la categoría de Gran Cruz, a don Pedro Delgado Robledo.

Conforme al Real Decreto 1523/1982, de 18 de junio, por el que se
crea la Real Orden del Mérito Deportivo, podrá concederse el ingreso en
la categoría de Gran Cruz a los españoles que se hayan distinguido noto-
riamente en la práctica del deporte, en el fomento de la enseñanza de
la educación física, o que hayan prestado eminentes servicios en la inves-
tigación, difusión y desarrollo de la cultura física y del deporte.

Instruido el oportuno expediente, se ha acreditado la concurrencia
en don Pedro Delgado Robledo de los méritos y demás circunstancias
contemplados en el Real Decreto 1523/1982 y la Orden de 24 de septiembre
de 1982.

En su virtud, a iniciativa del Presidente del Consejo Superior de Depor-
tes, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de noviembre
de 2001,

D I S P O N G O :

Vistos los méritos y circunstancias que concurren en don Pedro Delgado
Robledo se le concede su ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo,
con la categoría de Gran Cruz.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

22968 REAL DECRETO 1366/2001, de 30 de noviembre, por el que
se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo,
con la categoría de Gran Cruz, a don Francisco Fernández
Ochoa.

Conforme al Real Decreto 1523/1982, de 18 de junio, por el que se
crea la Real Orden del Mérito Deportivo, podrá concederse el ingreso en
la categoría de Gran Cruz a los españoles que se hayan distinguido noto-
riamente en la práctica del deporte, en el fomento de la enseñanza de
la educación física, o que hayan prestado eminentes servicios en la inves-
tigación, difusión y desarrollo de la cultura física y del deporte.

Instruido el oportuno expediente, se ha acreditado la concurrencia
en don Francisco Fernández Ochoa de los méritos y demás circunstancias
contemplados en el Real Decreto 1523/1982 y la Orden de 24 de septiembre
de 1982.

En su virtud, a iniciativa del Presidente del Consejo Superior de Depor-
tes, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de noviembre
de 2001,

D I S P O N G O :

Vistos los méritos y circunstancias que concurren en don Francisco
Fernández Ochoa se le concede su ingreso en la Real Orden del Mérito
Deportivo, con la categoría de Gran Cruz.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

22969 REAL DECRETO 1367/2001, de 30 de noviembre, por el que
se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo,
con la categoría de Gran Cruz, a don Francisco Gento
López.

Conforme al Real Decreto 1523/1982, de 18 de junio, por el que se
crea la Real Orden del Mérito Deportivo, podrá concederse el ingreso en
la categoría de Gran Cruz a los españoles que se hayan distinguido noto-
riamente en la práctica del deporte, en el fomento de la enseñanza de
la educación física, o que hayan prestado eminentes servicios en la inves-
tigación, difusión y desarrollo de la cultura física y del deporte.

Instruido el oportuno expediente, se ha acreditado la concurrencia
en don Francisco Gento López de los méritos y demás circunstancias con-
templados en el Real Decreto 1523/1982 y la Orden de 24 de septiembre
de 1982.

En su virtud, a iniciativa del Presidente del Consejo Superior de Depor-
tes, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de noviembre
de 2001,

D I S P O N G O :

Vistos los méritos y circunstancias que concurren en don Francisco
Gento López se le concede su ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo,
con la categoría de Gran Cruz.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

22970 REAL DECRETO 1368/2001, de 30 de noviembre, por el que
se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo,
con la categoría de Gran Cruz, a don Carlos Sainz Cenamor.

Conforme al Real Decreto 1523/1982, de 18 de junio, por el que se
crea la Real Orden del Mérito Deportivo, podrá concederse el ingreso en
la categoría de Gran Cruz a los españoles que se hayan distinguido noto-
riamente en la práctica del deporte, en el fomento de la enseñanza de
la educación física, o que hayan prestado eminentes servicios en la inves-
tigación, difusión y desarrollo de la cultura física y del deporte.


